
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

ANAM /	Actualización de la Séptima Enmienda de la 
TIGIE - Trámites regulados por SADER en VUCEM 

 
 
 

 
 

La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer a 
través de su página de internet www.anam.gob.mx, la hoja informativa 
número 8 de fecha 28 de noviembre de 2022, respecto a la 
Actualización de la Séptima Enmienda de la TIGIE - Trámites 
regulados por la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) 
en la Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCEM), que contiene 
entre otros temas los siguientes:  
 
1. Operación de las autorizaciones de importación vigentes y fecha de 

ingreso de solicitudes con la nueva TIGIE. 
2. Recomendaciones para los trámites de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural emitidos por la ventanilla digital mexicana de 
comercio exterior.  

 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/meses/noviembre2022/Hoja
%20Informativa%208%20-
%20Actualizacion%20de%20la%20Septima%20Enmienda%20de%20l
a%20TIGIE%20-
%20Tramites%20regulados%20por%20SADER%20en%20VUCEM.pdf 
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